
E L SALVADOR 

ACUERDO No. 97-CNR/201 l. El Consejo Directivo del Centro ac ional de Registros, sobre 
lo tratado en el punto número nueve: Varios: punto número nueve pu nto uno: Recurso de 
Revisión interpuesto por TECNASA ES, .A. DE C.V .. en la Licitac ión Pübl ica Internacional 
No. LPI T-04/201 1-C R- BCIE ·'Suministro de Computadoras y Estaciones de Trabajo para el 
Cen tro ac ional de Registros'·, de la sesión ordinaria nümero catorce, celebrada a las dieciséis 
horas y tre inta minutos del día veintidó de septiembre de dos mil once: punto informado por el 
sei'ior Director Ejecutivo. doctor José Enri que Argumedo: y por el señor Secretario General. 
doctor Jo é Gerardo Lié ano Chorro: y 

CONSIDERANDO: 

l. Que se ha examinado un e crito fechado a los catorce día del mes de eptiembre de do 
mil once. y presentado ese mismo d ía en la ofic inas de la Dirección Ejecutiva. en cuyo 
texto se lee que la sociedad TEC ASA ES. SOC IEDAD ANON IMA DE CAPITAL 
VA RI ABLE, interpone recurso de rev isión en la Licitac ión expresada: 

11. Que d icho escrito no fue presentado per onalmente por el peticionario efior Porfirio 
Antonio Zepeda Martínez y. en tal caso, para ser admitido.. e debió legali za r su fi rma 
como lo ordena el Att. 54 de la Ley de otariado: 

POR TANTO. en uso de sus atri bucione lega les. 

ACUERDA Y RESUELVE: dec lárase inadm isible el escrito presentado el d ía catorce de 
septiem bre del presente año, en cuyo texto se lee que la sociedad TEC ASA ES. OCIEDAD 
A ON IMA DE CA PITAL VA RI ABLE, interpone recurso de rev i ión en la Licitación Pública 
Internacional No. LPI T-04/20 11 -C R- BCIE .. Suministro de Computadoras y E rac iones de 
Trabajo para el Centro acional de Registro ··; por no haber sido presentado tal escrito 
personalmente por el peticionario señor Porfiri o Antonio Zepeda Martínez, ni esta r legali zada 
notarialmente su firma, como lo ordena el Art. 54 de la Ley de Notariado. an alvador, 
ein tidós de septiembre de do mil once.- COMU ÍQUESE.-
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